
FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO DE LEY
SOBRE EL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA
VIDA  LIBRE  DE  VIOLENCIA  (BOLETÍN
N° 11.077-07).

Santiago, 18 de diciembre de 2017  

Nº 331-365/

Honorable Cámara:

En  uso  de  mis
facultades
constitucionales,  vengo
en  formular  las
siguientes  indicaciones
al  proyecto  de  ley  del
rubro,  a  fin  que  sean

consideradas durante la discusión del mismo
en el seno de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO 10

1) Para  intercalar,  en  el  inciso
segundo,  a  continuación  de  la  expresión
“formas”  las  frase  “,  considerando,  entre
otras, el acoso sexual”.

AL ARTÍCULO 28

2) Para  agregar  el  siguiente  numeral
9), nuevo, pasando el actual 9) a ser 10) y
así sucesivamente, del siguiente tenor:

“9)  Intercálase,  en  el  inciso
primero del artículo 14, a continuación de la
expresión  “medio”  la  frase  “y  con  la
inhabilitación absoluta temporal para ejercer
cargos y oficios públicos durante el tiempo
de la condena”.”

AL ARTÍCULO 30

3) Para agregar, en el artículo 494 ter
del Código Penal, introducido por el numeral
5), el siguiente inciso final, nuevo:

“Si las conductas a que se refiere
el  inciso  anterior  hubieren  sido  cometidas
por las personas a que se refiere el artículo
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368, se impondrá al responsable la multa de
cinco  a  diez  unidades  tributarias
mensuales.”.

Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

ADRIANA DELPIANO PUELMA
Ministra de Educación

JAIME CAMPOS QUIROGA
Ministro de Justicia 
y Derechos Humanos

CLAUDIA PASCUAL GRAU
Ministra de la Mujer 
y la Equidad de Género


